
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO QUTNCE (15) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 05 de agosto de 2020.- Al Despacho del señor Juez el presente
proceso ordinario laboral, No. 1100131050152O18OO452OO; informando que la
audiencia programada en auto anterior, no se pudo llevar a cabo por la

emergencia sanitaria d da por el Gobierno Nacional en razón de la

pandemia ocasionada p I COVID-19 Sírva pro r

La Secretaria,

DEYSI APONTE C

JUZGADO NCE LABORAL DEL CTRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veinte (2O2O)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se dispone:

Fijar como nueva fecha a efectos de
Y JUZGAMIENTO, Prevista en el

R la HoR¡l oe Lls oos Y rRerNtR oe LR TRRO¡ (OZ:SO p.l.l.).

NOTrFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,
ARIEL ARIAS UÚÑEZ

]UZGADO QUIN
HOY 11 de
ANTERIOR

LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

de 2O E NOTIFICA E L AUTO
No. 52R ANOTACIÓN NEL

DEYSI A TE COY


